
 
 

 

 

 

 

 

 

Resolución de la Dirección del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias por la que se adjudica un 
contrato para un/a Técnico/a de Taller, acogido a Convenio, en la modalidad de contrato laboral de sustitución 
a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo (art. 15.1.c del RDL 2/2015 de 23 de octubre y art. 
4 del RD 2720/1998) en el Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias. 
(TÉCNICO/A_TALLER_SUST)). Código de Proceso Selectivo (PS-2024-024). 

El Responsable, Héctor Quintero Arocha, comunica a la unidad de Recursos Humanos la necesidad de contratación de un 
Técnico/a de Taller para sustituir a un/a trabajador/a con derecho a reserva del puesto de trabajo. Es por lo que se hace 
necesaria la contratación urgente de un/a Técnico/a de taller, cuyo objeto y funciones del contrato se detallan en el Anexo 
I. 

• El 28 de marzo del 2023, mediante Resolución del Director del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias, se 

convocó proceso selectivo para el ingreso, como personal laboral de duración determinada (DA Quinta del Real Decreto-ley 

32/2021, de 28 de diciembre), de nueve puestos de trabajo con la categoría profesional de Técnicos/as de Taller, acogido 

al Convenio Colectivo del Instituto de Astrofísica de Canarias. Código de Proceso Selectivo. PS-2023- 025 

• Por Resolución del Director de I.A.C. el 19 de abril de 2023 fue adjudicado dicho contrato. En la Resolución de 

adjudicación también se establecían los candidatos que obtuvieron al menos la puntuación mínima para aprobar. Dicha lista 

es la siguiente: 

DNI APELLIDOS, NOMBRE TOTAL 

***6372** CASTRO DE GANZO, MIGUEL ÁNGEL 58,90 

***6475** ROMERO UPEGUI, ALEXIS 53,74 

***3701** MARRERO CASTILLA, CRISTIAN MANUEL 50,52 

***4746** LUIS GONZÁLEZ, CORAIDA 50,26 

• Respecto a la lista mencionada anteriormente el primer candidato, D. Castro de Ganzo, Miguel Ángel resultó adjudicatario 

de dicho contrato. 

Dándose todas las circunstancias establecidas en el articulado expuesto en el párrafo anterior, el DIRECTOR RESUELVE: 

Primero:  Recurrir a la lista de candidatos de aquéllos que obtuvieron al menos la puntuación mínima (50 puntos) de la 

Convocatoria, resuelto por el Director del Consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias el 19 de abril del 2023. 

Segundo: Adjudicar el presente contrato laboral al mismo candidato de la lista D. Castro de Ganzo, Miguel Ángel .  

Tercero: En el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación, quien figure en primer lugar de 

la relación, deberá presentar en el Registro General del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias 

(solicitar cita previa en el siguiente enlace: https://www.iac.es/es/registro-general), en las oficinas de asistencia en materia 

de registro, o en cualquier otro órgano de las Administraciones Públicas contemplado en el Art.16 de la Ley 39/2015 de 1 

Octubre de  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación: 

a) Documento nacional de identidad o pasaporte.  

b) Las personas que no posean nacionalidad española deberán presentar NIE en vigor 

c) El título original exigido en la convocatoria para su compulsa o certificación académica que acredite su posesión. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión del documento que lo acredite, 

según base 3.3c. 

d) Los documentos originales de los méritos alegados para que puedan ser compulsados. Deberán ser presentados 

ante el Registro en el mismo orden en el que lo fueron inicialmente. 

https://www.iac.es/es/registro-general


 
 

 

 

 

 

 

 

e) Las personas aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de discapacitadas con grado de discapacidad 

igual o mayor al 33 por ciento deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos competentes 

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.  

f) Carnet de conducir 

Aquellos documentos originales en formato electrónico se presentarán en archivo pdf, mediante certificado digital o DNI 

electrónico preferentemente en la Sede Electrónica del Instituto de Astrofísica de Canarias, accediendo a través de la 

dirección de internet:  

https://iac.sede.gob.es  

Acceso al procedimiento: Procedimientos -> Selección y contratación-RRHH -> Subsanación/Reclamaciones/Aportación de 

documentación en procesos selectivos 

https://iac.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/0/idp/190 

Asimismo, podrá presentarse en archivo pdf, mediante certificado digital o DNI electrónico en Registro Electrónico Común, 

accediendo a través de la dirección de internet: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órgano destinatario: 

INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE CANARIAS. ASUNTO: PROCESO SELECTIVO INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE 

CANARIAS). 

Cuarto: Periodo de prueba. El contrato establecerá un periodo de prueba durante el cual se evaluará el correcto desempeño 

en el puesto de trabajo cuya duración será de un mes. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de 
prueba, interrumpen el cómputo del mismo. 

Estarán exentos quienes hayan desempeñado funciones similares con anterioridad bajo cualquier modalidad de contratación 
en el ámbito del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias, siempre que no conste haberse adoptado en esos 
periodos medidas de carácter disciplinario 

Quinto: En el caso de no presentarse la documentación correspondiente en el plazo establecido, no se cumpla los requisitos 

exigidos, se renuncie, o la certificación emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de 

trabajo durante el período de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a quien figure en el siguiente puesto de la 

relación. 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma, en caso de disconformidad, será preceptiva la 

interposición de recurso ordinario de alzada ante la Presidencia del Consejo Rector del IAC, conforme a lo previsto en el art. 

33 de sus Estatutos (BOE núm. 307 21 de diciembre de 2018) y en los términos que disponen los artículo 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 

Firmado digitalmente 

EL DIRECTOR 

Fdo. Rafael Rebolo López-

https://iac.sede.gob.es/
https://iac.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/0/idp/190
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


 
 

 

 

 

 

 

 

 
ANEXO II.- 

ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO LABORAL en la modalidad de contrato laboral de sustitución a trabajadores 

con derecho a reserva del puesto de trabajo (art. 15.1.c del RDL 2/2015 de 23 de octubre y art. 4 del RD 

2720/1998) en el Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias. (SUST_TÉCNICO_TALLER). Código De 

Proceso Selectivo (PS-2024-024).  

CATEGORÍA PROFESIONAL: TÉCNICO/A TALLER 

ESPECIALIDAD/ACTIVIDAD PRINCIPAL: MANTENIMIENTO INSTRUMENTAL 

Apellidos y nombre: CASTRO DE GANZO MIGUEL ÁNGEL 

NIF: ***6372** 
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